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A R T f C V L O ; D E OFICIO, . . 

robierno político de la prot incia de León. 

•~ Ei^Ta g»t¿ta de-Mw^id nú'm.0 i a S g , del lune» » 6 . 
d l U r i t ^ j e i o i e r t a J a S t a l ordeo íi^uitíiite: 

^ • . i • 
MtNUTIkIO DE LA r.OBEKNAClOtl DE Lh P K i i S J D L A . 

- Í j 0 1 \$¿gvnda SfiUÍQnl^Circutat'.- , ' • 

- ! ' . t - ••' . ; r 
Por ?l min'utcrío de la guerra en 3 9 del mes últinao 

4̂  dice al dé la (jot;crnario« de I» ̂ on ínsa ía lo siguiente';'' 
~ E l ' S r ? Secrelario inl.'rino «Ĵ l /)-5pachn de la G u í r -

r» dice i tos capitanes y comandaotts generales de p r o - ' 
Tjncia \<r q'ufi s">i;ue • ''• 

S. Mi-la Reina Gobernadora quiere que con toda la 
^ esteza y rapidez posible se haga efectiro en el c \ i rc¡[o 
~~ aumento «J'»! «n fuer'ta se ha creído necesario pa-

apresurar el l í rmino . iieliz de la guerra que devajta, 
U » provincias de la monarquía, y asegurar el mas pron
to ^(oriosó triunfo de la causa nariouaf. £0 este con-
• epto,' y para lograrl'o, m í /runda prevenir á V . E . pro. 

\ x t qáe' por cuantos medins y resortes esten á su alcio-: 
~ ; s e haga efectiva desdo luego y sin dilátinnes ni demo-
'-as de ntngttna especie en las provincias civiles de la con-
^rension de e»a c a p i t a o ú general de tu cargo, la quinta 
.de 4o2 bombres liltiinamcnte decretada , prumovieudi» y 

; ¿'-tivaoilo IJ entrada, no solo de los reemplazos á ella 
i ¿(•rtenericnles, *ino. tainbien la de los restos de las «los 

^nteri^res., según est.'l prevenido ei» las rajas de las m i s -
' /--más i «n tos d^ti^titr-.j generales estabreriJcj con toda I» 
; ^«rg^nria y'celeridad que reclama»' t"» mas i^rav^a intere-
j srs noi iguales, que pudiei an «ie otro modo quedar alta-
• mentft^cofnriroinctidos. S. M. crmíia en, el velo de V . 
1 " y en el (!e las di¡julari'>t»es provinciales y tria* antnrida-

" des » (Vnicites <*5'a rcip-eriívafiieiit.: cometido r.jlc S 'Tvir io , 
— el tnas "-'rio r i.n^.nla.-ite J- ' «innlns en el día fijan la 

at.:i;i i .11. y c i i n j ' í " d<! ÍU ( . ibi i i no, para no dudar , cn-
\ m.' n.» .ttida, q'ie no 'nl ra s.n rificio (|ue «o so li.iíjl, 
| ni nicdlii ni r e ' n f V i d,; ru.ir.to-s .'.fi';'u'ic rl palriotl.smo que 

«o 1»; p J ' ^ a en accíou para .vipcrar todos los obstáculos 

\— 
\ 
\ 

y yeiKer'todjs las dificultades que puedan oponer algún 
estorbo í la ejecución de sus deseos; y para que i rada 
instante.sea conocido de S. M . el estado de esta impnr-
tactisirnal operación, es su voluntad que sin perjuicio <lt! 
los es ta d ó i de quincena que en circular de a& del actoal 
está prevenido se dirijan i . esta secretaría del Drsparha 
de mí inl'sriuo carjo, remita V . £ . á la misma lodos las 
correos ana noticia del número de reemplazos que de esta 
y de las anteriores quintas tengan entrada en las caj.is de 
las expresadas provincias. De Real orden lo digo á V . E . 
para su inteligencia y efectos correspondientes i su cum-
pliiuicntj. Dios guarde á V . E . morbos años, Madrid 
de m a n ó de i838 . = Mannel de C a r í a s . s Y de la mis
ma Real orden , comunicada por el Sr . Secretario inte
rino d":! Despacho de la G u e r r a , lo traslado-á V . E . pa
ra su conocimiento y efectot consiguientes en el ministe
rio de su cargo, y á fin de que prevenga lo necesario 4 
las autoridades dependientes del mismo para que con to
da la eficacia y actividad que eligen (as circunstancias, se 
esmeren en satisfacer tos deseos de S. ¡VI. en este servicio, 
el mas importante que puede reclamarse y se espera d« 
su celo patriótico. 

Lo que traslado ¿ V . S. de Real orden, comnnieada 
por el Sr. Ministro de la Gobernación de la Península , 
para su conocimiento y el de la diputación provincial, á 
fin de que tenga puntual cumplimiento la voluntad de 
S. M . Dios guarde i V . S. muchos años. Madrid 10 de 

'abril de i 8 3 S . = E l subsecretario, Alejandro Olivan. =s 
Sr . gefe político de.... 

Cuarta Sección.-^Circular. 

L a esperiencia ha hecho ver qna algunas Reales r r -
ín?udnnet sobre pririle^ins de invenrion y de introdue-
cinn especiaimente de las po«ter¡r>res ai decreto or^ínira 
de 17 de mano de 1 8 2 6 , no han legrado, i pesar da 
su publicaeion, un cumplimiento tan c¡eneral romo fuera 
de desear. E l per¡u¡rio pdblicoque de ello resulta, y el mas 
notable que sufren los mismos interesados omisos, Uan 
llamado la ateniioa de S. M . , que sulnita por los inltre. 



'O2 
íes imlti»!ríale* se anticipa í remover lo» obíláculo» que 
dificullarian su progreso. E l de algunoi eilablerimienloi 
ha sido comprometido por la no observancia dd artículo 
6 aclaración 3.* de la R^al ordun de 14 de f lunió de 
1 R 1 9 , que anuia el privilegio concedido si antes de un 
ano v un dia no te-fiare constar en el conservatorio de 
artes ta realuaoon del procedimiento, 6 lá ejecución 
del aparato para que se obtuvo. Y ^ tanto mas necesa
rio llamar la aitincion sobreestá Real disposición, ruanto 
que por elía se atu-ró lo que prevenía el articulo a i de! ci
tado decreto de 37 de oiarzo, el cual solo exisjia la r e a 
lización de la co<a para que se obtuvo el pr iv i i í g io , sin 
prescribir que s* hiciese constar en el conservaiorio. L a 
ignorancia ú omisiun en esta parte pudiurau ser fatale* 
al éxito de útiies empresas. Por ,lo. lauto se ha servido 
S . M . prevenir que para eviiar inútil':* instanrias y r u i 
noso» litigios se dé nueva publicidad i fas principales dis
posiciones q tc rigen s<íbr« esta niateria, encargando su 
puuluiil obsi-rvanfia. Y para que asi se verifique acom-
paTo de I\t;al orden copia de ellas, que V . S. mandará 
insi riar con esta cooiunii-acion en el Boletín oficial de la 
provincia. Dins Guarde á V . S, muebós años. Madrid a& 
de marzo du i í i 3 8 . = Soiueruelos. = 5r. gefe político de.... 

Disposkionet que se citan m la circulara 

T>l decreto orijinico de 97 de marzo dé 1S16 se re
cuerdan las siguientes, cuyo olvido se lia notado Coa fre
cuencia. 

Art . 3 . * Las RcaVs cédulas de privilegld se- exped í -
r i o par S , por 10 ó por i 5 artos, A vol&iitad í e los in
teresados, en el caso que las soliciten para objetos' de su-
propia invenc ión , y por solos cinco años si la loliciiud 
fuese para introducirlos de otros países; entendiéndose 
que el privilegio concedido para estos, que se llama de 
in troducc ión , ha de ser para ejecutar y poner en prácti
ca en estos reinos algún ob¿efo; pero no para" tracifo be-
ch» de fuera, p u « en tal csso estará sajelo á''lo: dispues
to en los aranceles y órdenes acerca de la entrada de efec
tos y géneros del extrangero. ' 

Art . 4 . ° E l pr ivüegiVconcídido por cinro afíos p o 
drá ser prcrogado por ctros cinco, mediando justa causar 
los concedidos por to y i 5 afíos serán improrcgahlrs. 

Art . 6 . ° Los interesados hári de solicitar la Real c é 
dula de privilegio por si 6 por medio de apoderado y por 
memorial presentado al intendente ( 1 ) de la provincia de 
su residencia, pudiendo en lodo caso presentarlos al de la 
de ¡Madrid si les conviniere. 

Art . 7,0 Al memorial acompañarán: i . * uña repre
sentación A n,.»! Persona en papel del sello cuarto ma
yor expresándose ti objeto dd i>-¡«¡Ug¡o, j¡ et de inven
ción propia á traída de otro país , y el tiempo de la du
ración conforme al artículo terrero: a." un plano ó 
modelo con la desrriprion y explicación del objeto , espe-
cifiraudo cual es el mecanismo.ó proceder que presente 
como no practicado ha?ta entonces. 

íNrt. 11 . A esta expedicino (la de la Real redula 
di? privilegio) ha de preoider que los interesados presen
ten rana de pago que acredite haber entregado por aho
ra en el Ueal conservaiorio de artes los derechos ¿¡"uientes: 

Por el privilegio de cinco años 1% TI. TO. -
Por el de diex años 33. 
Por el de quince años G3. 
Por el d« ¡nlrodurcion 33. 

Se pagarán ademas 80 rs. por los gastos de expedi
ción de la Real cédula. . 

Art . a t, Cirsan los efectos de esta, y queda anulado 
y siu valor el privilegio en los casos siguientes.* i.0 C u a n 
do se ha cumplido el tiempo señalado en la concesión, a.0 
Cuando el interesado no se presenta á tarar la Real c é 
dula dentro de los tres meses siguientes al dia en que ~' 
presentó su solicitud. 3 .° Cuando por sí ó por oirá per- -
so na no ha puesto en prictira el objeto del privilegio en 
el tiempo de un año y un día. 4 o Cuando et interesado 
lo abandona.* el abandono se entiende cuando se deja da 
tener en práctica el objeto un año y unI dia sin irterrup-
cion. 5 .° Cuando se prueba que el objeto priviligiado ^ 
está en práctica en cualquiera parle del reino, ó descrí-
to en libros impresos, ó en láminas, eslampas, modelos, 
planos ó descripciones que haya en el Real conservatorio 
de artes, 6 que se ejecuta 6 se halla eslablecido en otro 
pais, habiéndolo presentado el interesado como nuavo y 
suyo propio. 

Aclaraciones contenidas m la Real orden es
pedida por el ministerio de Hacienda en i 4 
de Junio de 1829, 

(1) Ahora i l g«fe político. 

1* E l privilegio de introducción n a es pa 
ra traer de fuera maquinas, instrumentos, her
ramientas y demás objetos de esta cTase, sino 
para la ejecución de ellas en érreino r recayen
do solamente el privilegio en la parte ó me
dio que no estuviese practicado antes en Espa-r 
ña , sin perjuicio del que empleare otro medio 
en lo sucesivo. 

a * Ft privilegio de introducción, que co-
rho va dicho solo es para ejecutar lo que no se 
ejecutaba, y no para traer de fuera los objetos, 
no quila á nadie ía facultad de introducir del 
extrangero las máquinas, instrumentos y de-
mas, á no estar prohibida su entrada por los 
aranceles de comercio ó por Reales órdenes 

3.a Que todo el que obtuviere Real cédula 
de privilegio de introducción haya de presen
tar dentro de un año y un dia, como está man
dado, el competente testimonio de haber pues
to en práctica el objeto de su privilegio:; cuyo 
testimonio se presentará al intendente (a), quien 
lo remitirá al consejo de Hacienda (3), y este 
ai Real conservatorio de arte* para que lo re
gistre, 

4-* Que si pasado el año y día no se h u 
biere presentado dicho documento, el consejo 
de Hiicienda declarará nulo el privilegio, avi-

(2^ Ahora al jff* poliiiro. 
Al.fii-A al t x i i u e r v i t o i ío <1» a r t e l . 

1, 

•s 



sónrlolo al (Jireclor del conservatorio de 'at les 
para (jue proceda con arreglo a! arl. aS del 
Real decreto de 27 de marxo de i82G.=]:siá 
rubricado. 

E n la Gacela núinero 1240 del martes 
17 de abril se inserta el Real decreto siguiente: 

R E A L D E C R E T O . 

Entre los heroicos hechos de armas con 
que han inmortalizado ¡su valor en la presen
te Jucha los defensores de la libertad y del tro
no constitucional de la Reina mi augusta Hi
ja, ocupará u a lugar distinguido en los gloriosos 
fastos'de nuestra historia la resistencia que la 
lealtad de la Milicia nacional y los habitantes 
de Zaragoza, auxiliados de un corto número 
de tropas del ejército, opusieron á las huestes 
de la usurpación en el memorable 5 de mar
zo del presente ano. 
- Sorprendida aquella inmortal ciudad en 
el silencio de la noche, y cuando sus habi
tantes estaban éntregados al indispensable 
descanso, el grito de triunfo de los traidores 
fue la señal de su esterminio,que muy pron
to hallaron en las espadas de los hijos de la 
libertad y de la patria. 

Deseando yo dar un público.testimonio de 
aprecio que me merecen los valientes que, 
arrostrando todo generó 'de peligros supieron 
con sus esfuerzos llevar á cabo empresa tan 
gloriosa, y conformándome con lo que me ha 
propuesto el Consejo de Ministros, he venido 
en decretar, como Reina Gobernadora en nom
bre de mi augusta Hija la Reina Doña Isabel 11, 
Jo siguiente: 

Art. t.0 Se concede una cruz de distinción 
á los individuos del ejército, á los Milicianos 
mnonales y á los habitantes de Zaragoza que 
f!) la noche del 5 de marzo del presente año 
arrojaron de aquella ciudad á las tropas del 
Príncipe rebelde que hablan logrado intro
ducirse en su recinto. 

Esta cruz será de color rojo con centro 
hl.mco de media pulgada de diámetro. 12u el 
imvtjrso tendrá la siguiente inscripción: Com-
"hiilió por la libertad en 5 de Marzo de :838. 
K n el reverso esta otra: Isabel 11 á la sñ-m-

'jirc heroica Zaragoza. Esta cruz se llevará 
pendiente de una cinta azul con filetes negros. 

Art. 2.0 Para proponer á S M. las pet'<o-
m s que se hayan hecho merecedoras de o la 
distinción se formará una Junta fompueíi.a 
del Capitán genera! de Araron, pr^ideiiie : y 
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en su amencia T del segundo cabo; del gefe po
lítico de Zaragoza: de un individuo de la D i 
putación provincial; de otro del ayuntamien
to; de otro de Ja audiencia territorial; nom
brados respectivamente por estas corporacio
nes, y de un individuo de cada uno de los 
batallones y escuadrones de la Milicia nació-
m i de Zaragoza, elegirlos por los respectivos 
consejos de subordinación y disciplina. 

Art. 3.° A los individuos del ejercito per
manente se les expedirán los diplomas para 
usar esta distinción por el ministerio de la 
Guerra, al que la junta remitirá las corres
pondientes propuestas. A los Milicianos na
cionales de todas armas y á los ciudadanos que 
sin pertenecer á las illas del ejercito y de la 
Milicia nacional tomaron parte en el combate, 
se les expedirán por el ministerio déla Gober
nación de la Península, al que se remitirán 
las propuestas. 

Art. 4 . 0 Las concesiones que se hagan de 
esta honorífica distinción se publicarán en la 
Gacela de Madrid. 

Tendreislo entendido, y dispondréis lo ne
cesario para su cumpl¡miento .=En Palacio á 
16 de Abril de i 8 3 8 . = E s t á rubricado de la 
Real mano.=Al Presidente del Consejo de 
Ministros. 

E n la Gaceta de Madrid número i a4« 
del miércoles 18 de abril se inserta la Real 
orden siguiente: 

C I R C U L A R . 

Doña Isabel 11, por la gracia de Dios y 
por la Constitución de la monarquía española. 
Reina de laí Eípañas, y durante su menor edad 
la Reina viuda Doña María Cristina de Bor-
bon, su augusta Madre, como Gobernadora 
del Reino, á todos los que la presente vieren 
y entendieren'sabed: Las Cortes, han decreta
do y Nos sancionamos lo siguiente. 

Artículo i.0 E l Rey resuelve todas las 
instancias sobre los objetos siguientes: eman
cipaciones; legitimaciones do lo; hijos naturales 
según los define la ley primera, título 5.°, 
libro 10 de la Noví.sima Recopilación; dispen
sa de edad para administrar sus bienes; dis
pensas de ley para que las viudas que pasan 
á segundas nupcias consenen la tutela; dis
pensas de examen á los ahogados para reva-
lidarse de escribanos ; Mip le iuputo de falla de 
confirmación de privilegio*: di>pensa de for-
nuli'í.i<les en les o!i¡'ios rcnunciables; facul-



tail río nonibrar Ipnírnlc á los propiciarlos de 
oficios públicos enn^onndns: para examinarse 
ne lu£:ir di.siinto <M dcsi^uaHo por la ley ú 
ordenanza: para que los clérigos puedan abo-
gnr en lo civil, y finalmenle loda dispensa 
que altere Irs coi diriones reglonienlarias de 
los citados oficios y profesiones ú oíros seme
jantes. 

Ai t. 2.0 Para conceder las gracias de qne 
trata el artículo anterior, deberán concurrir 
motivos justos y razonables justificados debi
damente. 

Ar l . 3.° No se concederá dispensa de edad 
paro ejercer oficios de escribano, procurador, 
m é d i c o , cirujano, y otros de eslaclase, ni la 
de Jos cursos académicos y años de prac
tica. 

Art. 4 o E l Gobierno no podrá relevar 
á los que obtengan cualquiera de las gracias 
mencionadas del pago de los derechos señala
dos en los aranceles ó tarifas vigentes sin el 
concurso de las Cortes. 

Por tanto mandamos á todos los tribuna
les, justicias, gefeí, gobernadores y demás 
autoridades, asi civiles como militares y ecle
siásticas, de cualquiera clase y dignidad que 
guarden y hagan guardar, cumplir y egecu-
cutar la presente ley enlodas sus partes. Ten-
drcislo entendido para su cumplimiento, y 
dispóndreis se imprima, publique y circuí-; ~ 
V O L A R E I N A GOBERNADOPiA.=Está r u 
bricado de la ftaal mano.= E n Palacio á T 4 
de abril de i838.=A. D. Francisco de Paula 
Castro y Orozco. 

Las qne se insertan en el Boletín oficial 
para su debida publicidad. León 02 de abril 
de i 8 3 8 . = E . G. P. I . Laureano Giiiierrcz.= 
Joaquin Bernárdez, Secretario. 

Comandancia general dg la profinua de T̂ eon. 

CIRCULAR. 

Al paso ffiie he visto con suma com
placencia la actividad y celo que lian des
plegado algunos alciildes Constitucionales 
de los distritos imbadidos por el enemigo 
en darme repe'idas noticias de sus movi -
rnientosjno he podido observar sin notable 
disgusto la morosidad y apatía de la n ^ - o r 
parte de las justicias de los pueblos en un 
objeto tan interesante; y precisado á repri
mir tan pngníble conducta prevengo á lodos 
los Alcaldes y justicias de los pueblos d é l a 

provincia que iDmedialaffiente que tengan 
noticia de la nprorimacion del enemigo 
en cualquiera número que sea me den 
parte direclamenie del modo mas rápido 
poniéndolo al mismo tiempo en conoci-
mienlo del comandante de armas de su res
pectivo districto; todo bajo su mas estrecha 
responsabilidad y la multa que eslime com-
benieuie por la primera vez en proporción 
á las c:uisas qu e concurran para agravar 
ó disminuir la falla, doble multa por la 
segunda , eírremisiblemente encausados por 
la tercera graduándolos de desafectos al tro 
no legitimo é instituciones que nos rigen y, 
aplicándoles todo el rigor de las leyes. 

Tan poco he podido ser indiferente al 
retraso con que he recivido algunos pliegos 
y para remediar en Jo subcesivo este, mal 
prevengo igualmente y vajo la misma res-
ponsaviiidad y penas á los espresados a l 
caldes y justicias, no demoren un solo mo
mento la remisión de los pliegos que se' 
me dirijan uniendo a ellos una cuartilla de 
papel en la que el r.lcalde de cada pueblo 
anote la hora en que lo recibe y la en que 
sale. León 21 de abiil de i858.r=El C o 
mandante General^ Gabriel de la Huerga. ' 

Intevdcncia de la Provincia de León. 

Nota de las fincas Nacionales en que 
por haberse allanado la tasación vienen se
ñalado remate para la hora de las once 
de la mañana del dia 20 de mayo próxi--
mo y SOQ á saber: 

U n quiñón de heredades r 
del suprimido Monasterio d« 
Cari acedo compuesto de $4 
pedazos de tierra labrantía 
en término de la villa de 1 
Valderas, que fue tasada en : 
veinte y tres mil seis cientos -
diez y nuebe reales capita-' 
lizado para su renta en Scjoqo l3oo 

L o que se anurcia al público para co-
nocimieuto de los licitadores. León 19 de 
abril de 1858.—Gutiérrez. - -

IMPRENTA LE PARAMIO. 


